
Auto Sustanciación No. 356 
Proceso: REVISIÓN INTERDICCIÓN   
Radicado: 2014-00397 
Demandante: MARIA JANETH VALENCIA LOPEZ     
Demandado: OCTAVIO CLAVIJO MELO  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 25 de abril de 2024. El 24 de abril de 2024 se 
recibe respuesta de SANIDAD DE LA FUERZA AÉRA COLOMBIANA al requerimiento realizado 
por este Despacho mediante auto No. 315 del 19 de abril de 2024, en el cual informan que 
el estado de afiliación del señor OCTAVIO CLAVIJO MELO es ACTIVO, aportan los datos de 
ubicación del municipio de Rionegro, Antioquia. Asimismo, en la misma fecha se recibe 
escrito del Asistente Social Adscrito a este Juzgado, en el que refiere la imposibilidad de visita 
a la residencia del señor OCTAVIO CLAVIJO MELO en La Dorada, Caldas. Sírvase proveer.   
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, 2 de mayo de 2024 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede, se pondrá en conocimiento de las 

partes lo informado por SANIDAD DE LA FUERZA AÉREA y el Asistente Social adscrito 

a este Despacho Judicial, para los fines que consideren pertinentes. 

 

Ahora, teniendo en cuenta lo informado por SANIDAD DE LA FUERZA AÉREA 

COLOMBIANA, se comisionará a la Comisaria de Familia de Rionegro, Antioquia, con 

el fin de que dé cumplimiento a lo ordenado en auto No. 143 del 15 de febrero de 

2024; asimismo, realicen la notificación del señor OCTAVIO CLAVIJO MELO y aporten 

el correspondiente informe de visita sociofamiliar. Comuníquese la decisión, anéxese 

el referido auto, la constancia suministrada por el Asistente social y la respuesta de 

Sanidad de La Fuerza Aérea Colombiana. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría, La Dorada, Caldas, 9 de mayo de 2024. El 8 de mayo de 2024, a las seis de la tarde 

(6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 081 del 3 de mayo de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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